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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Ministry of Environment (ME) (Ministerio de Medio Ambiente) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Resource Recycling Division (División de Reciclado de Recursos) 
Building #6, Government Complex-Sejong 
11 Doum 6-ro, Sejong Special Self-Governing City 

30103 República de Corea 

Teléfono: 82-44-201-7381  

Fax: 82-44-201-7394 

Correo electrónico:theacme@korea.kr 
Sitio web: http://www.me.go.kr 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Envases como bolsas de papel, botellas de vidrio, latas, 

plásticos. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  

Modificaciones de los reglamentos de aplicación de la Ley de Promoción de la 
Conservación y el Reciclado de los Recursos (Act on the Promotion of Saving and 
Recycling of Resources): 

1) Proyecto de modificación parcial del decreto de aplicación de la Ley de Promoción de 
la Conservación y el Reciclado de los Recursos. Documento en coreano (19 páginas). 

2) Proyecto de modificación parcial de la norma de aplicación de la Ley de Promoción de 

la Conservación y el Reciclado de los Recursos. Documento en coreano (31 páginas). 
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6. Descripción del contenido: 

1. La República de Corea introdujo modificaciones, con fecha de 24 de diciembre 

de 2018, en la Ley de Promoción de la Conservación y el Reciclado de los Recursos, 
las cuales entrarán en vigor el 25 de diciembre de 2019. La Ley modificada exige que 

se gradúe y se evalúe la reciclabilidad de los materiales y las estructuras de los 
envases. Una vez determinados los grados, deberán figurar en el etiquetado de los 

productos, a fin de promover la producción de envases fáciles de reciclar. Los grados 
deben constar en el etiquetado de todos los productos, pero no tienen relación alguna 
con la prohibición de ventas. 

2. Las modificaciones de los reglamentos de aplicación de agosto de 2019 corresponden 
a los procedimientos de aplicación definidos en la Ley (Ley de Promoción de la 
Conservación y el Reciclado de los Recursos). 

3. Se concederá un período de gracia tras la entrada en vigor de la Ley modificada, a fin 
de permitir que la industria se prepare. Se otorgará un período de 9 meses para las 
labores de gradación y evaluación y hasta 15 meses para el etiquetado, lo cual suma 
un total de dos años de período de gracia. 

4. Asimismo, se impondrá una prohibición sobre los envases de PVC y las botellas de 
PET de colores, que repercuten muy negativamente en el proceso de reciclado. 
Quedarán exentos de dicha prohibición, no obstante, los envases que no tengan 

sustitutos en el mercado o que sean estrictamente necesarios para los tratamientos 
dietéticos o farmacológicos de las personas. Las botellas de PET de colores quedarán 
prohibidas únicamente para las aguas minerales y otras bebidas. 

5. En principio, se concede a los fabricantes un período de un año para que mejoren la 
reciclabilidad de sus productos. No obstante, si van a introducir cambios en el proceso 
de reciclado, o por motivos análogos, se les concede un período de tres años, pero 
en caso de que no se produzca una mejora dentro de dicho período, se prohibirá el 

uso del producto o se impondrá una multa. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: Promover la producción de envases fáciles de reciclar. 

8. Documentos pertinentes: 

• Ministry of Environment Public Notice No. 2019-645, 646 (29 de agosto de 2019). 

9. Fecha propuesta de adopción: diciembre de 2019 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 25 de diciembre de 2019 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

Technical Barriers to Trade (TBT) Division 
(División de Obstáculos Técnicos al Comercio) 
Korean Agency for Technology and Standards (KATS) 

(Agencia de Tecnología y Normas de Corea) 
93 Isu-ro Maengdong-myeon Eumseong-gun Chungcheongbuk-do 
27737 República de Corea 

Teléfono: (+82 43) 870 5525 

Fax: (+82) 43 870 5682 
Correo electrónico: tbt@korea.kr 

Sitio web: http://www.knowtbt.kr 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/KOR/19_4903_00_x.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/KOR/19_4903_01_x.pdf 
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